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RESOLUC10N de 30 de septiembre de 1991, del Registro
·de la· Propiedad Industrial. por la que, se dispone el
cumpJimientode la sentencia dictada por el Tribunal
Superior. de. Justicia' de Madrid, declarada }irme, en el
r«urso contencioso-administrativo número 1_882//985,
promovido por_«1berholding, Sociedad Anón-¡ma», contra
.acuerdodelRegistrode.5 tkjulio de 1984 y /8 de diciembre
de 198j.' '
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(Sportschuhfabriken 'RudolfDassler KG), representada por el Procura~
dor. señor Codes Feijoo, debemos declarar y declaramos z.justadas ¡
derecho las resoluciones del 'R~stlV de la Propiedad Industrial de
fechas 22 de abril del98S y-I de juniQ de 1987, por las que se com:ede
la inscripción de la marca 1.059.578, ron distintivo de ,"Puma>~ para
determinados artículos de la ciase 28; todo eUo sin costas.»

En su virtud. este Organismo~ .en cumplimiento de lo prevenIdo en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencIa y se pubiique el
aludido faIJo en eJ «Boletín Oficial del Estado)~.

1.0 que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre de 199L-El Director general, Julio

, Delicado Montero-Rios. -

Sr. Secretario general CÍel. Regi~tro de la Propiedad Industrial.

Julio
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Madrid, 30 de septiembre de ·1991 ....EI Di~r' !eneral,
Deliéado Montero-Ríos.

Sr. Secre!ario general del Registro de la Propiedad lnd:ustrial.

Sociedad Ati::>nima» (YAMOSA), contraresolucionesde-este RegiStro'tte
Se de mayo ,j~ 1987 Y 1 de agosto de 1988"se ha-dieta4o.. -eon fecha~·
de ene:-ü tie 1990; por el TribunalSupenor -de JUstiCia de Madnd,
senten:::'!, dc::lardda firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa!:: ,~~_ 5· Que desestima~do~lrecurso oontencioso-administrativo .
interp'.ler._'~ :;;: nombre de la Entidad ~'Yates y' ~otores. Socied!ld
Anón:m¡;" {YA1\10SA), con~ra la resoluclOndeI Registro de la ProPIe
dad IL¿:.::;;':::¿: de fecha 5 de ,mayo de 1987 parla Que .sedeniega la
inscri'Jc:&r _ce la marca numero 1.123.779, "Perko", y ~ntrá ,la
deses{'fl1.,:: :';- del recurso de reposición interpUesto cóntra la denega
dón ~;~~";,-:;'-'~ ~e llevó ¡; cabo por resolución de 1 de agosto de 1988,
dehe~~s r.:~:'!amr y declaramos no haber lugar a la nYlidad de las
resn1t:.riC'·'t:s irnrugnadas por ser conformes a derecho y, en consecuen
cia, qur;> Ii.J hay lugar al pronuntiamiento de- concesión solicitado; sin
hacer ir:,p;::sición de costas.» -

En :;u virtad, este Organismo, en ,cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956,-ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y Se publique.-eI
aludído :;"'arIú en el «Boletín Oficial del Estado».

RESOLUC/ON de 30 de septiembre de 1991, del Régistro: En el recu,rso conten<:ÍosO-administrativo número 1.882/1985, inter-
de la Propiedad Industrial, por~ laque se dispone el . T '
cumplímiento de la sentencia dictada por el 'Fribunal ;: puesto' anle la Audiencia 0_' erritorial de Madrid por «Iberholdmg,
Superior de JusticUl de,' Madrid, declarada firme, en el· .Sociedad AnóniD)~, cOtltraresóluciones de'este registro de 5 de julio de
recurso contencioso-administrtJlivonúrnero 1.8J711989 1984 Y18 de diciembre de t985, se ha I1ictad~ILfecha 10 de octubre
(antes 20561/1986), promovido por «TabacaIera.Soc.iNad de 1990, pot el Tribunal Superior. dtJustÍCÍa de Madrid, sentencia·,'
Anónima», contra ac¡¡erdos riel Registro de· 29 d.e ju{jo. declaráda firme cuya parte dispositiva es como sigue:'
de 1986. -. ~FaJlam~,Quedesestimandoel.~~;W interpuesto por "Hiberhol-'

. .d'ing, Sociedad Anónima" contra .lare50lución del Registro' de la
En el recurso conte~cio~dministratjvon.6.mero1.837/1989 (antes, Propiedad oInduttrial:.de S de julio de 1984;, que denegó la marca

2.561/1986), intefD!tlesto ante la Audiencia. Territorial de Madrid.por española número 1.038;915 MJalba», gráfico, clase tercera del Nomen~
«Tabacalera, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro c1átor Oficial y contra la de 19 de diciembre' de 1985, que desestimó el
de 29 de julio de 1ge5, ~e ha dictado, con 'fecha' 27 de septiembre de recurso de reposición, recurso en el que ha comparecido como coadyu
1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 'sen~encia, vante"Myrutgía,-Sociedad Anónima'" representada por el Procurador
declarada firme, cuya parte dispositiva ,es comosi¡ue: don JuanCorujo lópez VilJamil, debemos declarar y declaramos las

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo -mencionadas resoluciones ajuStadas a derecho. Sin costas.»
interpuesto por el Prpcurador de los TribuDaJesseñor Gan4arilJas, En.suvirtUd, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
Carmona, en nombre y representación de ··Tabácalera, Sociedad Anó- la· Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
nima"~ debemos declarar y declaramos que, la resolución del Registro de cumpla en sus propios·términos la referida sentencia y se publique ,el
la Propiedad Industrial que concede la inscripción de la marea número. aludldo fallo en.. el «BQlelÍ~ Ofltiat detEstado». .
'1.040.481, denominada ':Tabacorenta", que~amfwa produetós y. serVí-'
cio de la clase 42 del Nomenclátor, es conforme a derecho; sin costas.»; _oU que comunico'a V:l

Madr.id, 30. de septiembre de 199L-EI Director general, Julio
En su 'virtud, este 'Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en Pelicado M~ntero-~ios.

la Ley de 1.7 de diciembre de 1956,. ha- tenido a bien. disponer"que·se
cumpla e!1 sus propios términos la referida. sentencia y se' publique el St:. Seore.'tario .ienerafdel· Registro de la Propiedad Industrial.
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».' ,--

RESOLUCJON de 30 de sep¡iembre de 1991. del Regis/ro
de la Propiedad Industria!, por la que se dispone el
Cúmplitniento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior d~ Justicia de Madrid, declarada firme, en·el
recurso contenciosc-administraJivo número 358//985, pro
movido por «Airgqm. Sociedad AnónimaJ>, contra acuerdfj
del.Registro de 21 de noviembre de 1983 y 30 de abrtl
de 1985.

En .tlrecufS<:(contendoso-admi-ni!trativo número 358/1985, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial ·de Madrid por «Airgam, Sociedad
Anónima» contra resoluciones de oeste registro de 21 de noviembre de
1982 y 30 'de abril de 1985, se ha dictado, con ,fecha 20 de septiembre
de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.· sentencia,
declarada firme cuya parte dispositiva es como sigue:

,"FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrninistratívo
interpuesto por la "Abogada doña María Teresa Ancha Hernández, en
nombre y representación de la firma "Airgam, Sociedad Anónima'",
contra las resoluciones del Registro.de .la Propiedad. de fech~i>'21 de
noviembre de 1983 y 30 de abril 'de 1985, por las que se denegó la m~rca

nlimero 1.028.560 para productos de La clase 28 del nomenclator.
habiendo sido parte- demandada la Administración)' coadyuvante el,',
Flitbol Club Barcelona representado por él PmCU1'dóa:r dc-n Eduardo
Morales Price, süstitutCl del ali!erior represer;,¡ante procesai, deiJernos
confi,mar 'f :'J;c~.'~~.'~:'_~': ,,-:,::tc::~. r~sohH:';,?nes ~'x s~r"oa.iustadas a
Derecho. Sin nacer exp!':5a irr,pc:::J~i€lOn cie cmU',s»
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RESOLUC10N de.30 de septiembre de 1991. ,del Registro.
de la Propiedad industrial. por. laque se· dispone ej.
cumplimiento de la sentenCia· dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grada de apelación, en el recurso contencioso
administrativo número 1.799/1986, promovido por«Estu~

dio 2.000. Sociedad Anónima», contra acuerdos del Regis
trode 22 de abril de 1985 y 1 de junio de 1987.
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Lo que comunico 'a V.1.
Madrid, ·30 de septiembre.··'de 1991.-EI~Director.o Bene~, ;Juiió

Delicado MonttnrRíos.

Sr. Secretario· general.del Registro de la Propiedadlndus~aI.•

En el recorso contenciostradministrativo número 1.799/1986, inter·
puesto (¡;lte la Audiencia Territorial de Madrid por, «Estudios 2.000,
Sociedad A~;ónjma», contra resoluciones de este registro de 22 de abril
de J985 ':' 1 de junio de 1987, se ha dietado, con fecha 2 de noviembre
de 198it, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
conf:rm~j~ por eJ Tribu,nal Supremo en grado de apelación cuya parte
dísposítiva es como sigue:

«F<'!lo.m('s: Que desestimando el recurso eontendoso-administrativo
interr~:(;<::apor el Procurador señor Gayoso Rey, en nombre y represen·
tac;ón '::e "E~tud.¡o 2.uOO,'Sociedad Anónima", contra el Registro de la
Prc,píecad fndu~tri31, y en el que ha sidopartecodema~dada«Puma»


